
INFORME: Señor Juez, se incorpora revocatoria de poder que hace el representante legal 

de la sociedad Inversiones JC Boyacá S.A.S, demandante en el proceso (PDF 16.1 

Revocatoria de Poder Abogado). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ordinario 

Demandantes:  Inversiones JC Boyacá S.A.S 

Demandados: Comercial Nutresa S.A y otra 

Radicado:   050013103001-2013-00430-00 

Asunto: DEMANDANTE REVOCA PODER 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, y en atención al escrito presentado por el 

representante legal de la sociedad demandante, se acepta la revocatoria del poder que se 

había conferido al abogado JORGE VARGAS RODRÍGUEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 3.232.809 y portador de la tarjeta profesional 94.148 del C.S de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI04 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. __069___ fijado en la página oficial de la Rama Judicial 

hoy __16__ de __06_ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


